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Instituto de Aeronáutica Civíl de Cuba
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabiliddd

D I RE CT I VA D E AE RO NAVE GA BI L I DAD
La siguiente Dirediva de Aeronavegabilfulad eúi dada por la Dirección de Ingeníería y Aeronavegabiüdad en ucuerdo con Io
preústo en Irc Regulaciones Nacinnales de Aeronavegatrilitlod, Parte 39, opücables a un modelo de eeronuve de lc¿ cual nuestros
récords inditan que está registrada. Las Directiyas de Aercnavegabilfulad afedan la seguridad de la aviación y son regulaciones las
cuales requieten inmedistu atención Usted esta adyertido que ninguna persona puede operar une aeronave u la cual sea
aplicuble una Dbectiva de Aeronavegabiliday' excepto en lo acordado con los requerímientos de la Directiva de
Aeronavegabiüdad (referencia RNA Subparte 39.3).

DA 04.01.03 ANTONOV Fecha: 30.01.04

Aplicabilidad: Iodas ias aeronaves del tipo AN-26 que se explotan en la Repúbl¡ca de Cuba.

Cumplimiento: Según los requerimientos indicados, a no ser que se hayan cumplido
anter¡ormente.

Con el objetivo de puntualizar y establecer los recursos y plazos de servicio a las aeronaves AN-
26, sus paftes y agregados, atendiendo a lo expuesto en el Boletín No. 317 BE-AB, cúmplase lo
s¡gu¡ente:

a. A las aeronave de referencia fodos /os requer¡m¡entos est¡pulados en el Boletín No. 317 BE-
AB, "Recursos y plazos de servicio del avión AN-26 y sus artículos de completamiento".

b. Los requerimientos que se recogen en la presente DA (Boletín No. 317 BE-AB) se
comenzarán a cumplir a pañ¡r de la fecha de emisión de esta DA.

ar.:
V, c. lJn método alternat¡vo de cumplimiento o reajuste en el tiempo de cumplimiento prev¡sto,

dentro de los niveles aceptables de seguridad, puede ser usado previa aprobac¡ón del
Director de Ingeniería y Aeronavegabilidad del IACC.

d. Será responsabilidad de Ia Vicepresidencia Técnica de Aerogaviota S.A. el cumplimiento de
todo lo que en Ia presente DA se dispone.



e. Esta DA es efectiva en febrero 05 del 2004

Para cualquier otra inlformación contacte con:

Direcci6n de Ingeniería y Aeronavegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-1 124 / 55-1 1 18
F/\X:33-4451
Pizarra: 33-4949 exí 2324 / 2298
e-m ail : dia@ iacc. av ianet. cu

lng.
Director de
IACC
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